
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)   
  
. 
REFERENCIA: RESTITUCION DE TENENCIA No. 2023-00217 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
Demandado: CARLOS FERNANDO AGUDELO ESCALONA 

  
  

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane:  

   
1. Indíquese en los hechos de la demanda el valor actual del canon de 

arrendamiento.  
 
2. Adjúntese el escrito subsanatorio y sus anexos como mensaje de 

datos a la cuenta de correo electrónico de este juzgado, único medio 
autorizado para su radicación. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
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